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MUI{ICIPALIDAD DE ]{UEV(, CHIMB(ITE
?/r/zt o &¿t*¿otz D¿¿tt¿to tci6rko

er¿frlzal q t'arpzad?¿a',

RESOLUCÉil DE ALCALD¡A T{O 12S2OI¡HDilCH'ALC.

Nr¡evo Chimbote, 05 de ma¡zo del 2014.

\flSTOS; el Expediente Administrativo No 4112, de fecfia 23 de enero del 2O14'

sobre Rec¡.¡rso de Apelación contra la ResolucfuSn Gerenc¡al N" 101&2O13.MDNCH-GM de
fecha 11 de diciembre del 2013, interpr.resto por el ex funcionario Sr. RONY JERSON
GALVEZ CUEVA, con Informe N" @92014-ITDNCH4EPAD de 15 <le febrero del 2014' de
la Comisión Espec¡al de Procesos AdminisHivc Disciplinafus, y;

CONSIDERANDO;
Que, el Art. 'l94o de la funstihdón PolÍt¡Ga del Peni' modificada por Ley l'lo 27680'

estaHece que las Municipali<Jades Provifrciales y Disilritales, son órganos de Got¡bmo
Local. T-renen autonom¡a politica, económica y administrativa, en lc asuntoo de su

competencia, concordante con el Art. ll del Tíh¡lo Preliminar de la Ley No 27972: Ley

Oqánica de Municipalidades;

Que, según los antecedentes, el presente caso se dio en circunstancias que en esta
Munlcipalilad se efecrt¡o la Ar¡diloría denominada 'Examen Espedal 9 tas l{usl{ones
de Bienes y Servicic, Periodo 200920i 0 de ta MunkipaliJad Dis{rital de Nrcvo
Chimbote', i corno rcsutta¿o de esta se formul¡aron CXNCO OBSERVACIONES, cuyas

condusiones denotan una serie de cuesüonambntos que determinarían la existenc¡a de

indic¡o6 razonables de la comisón de presunb faltas administratinas, detalladas en el

lnforme l,¡o 001-20lIMDNGI-UCEPAD;

Que, en el presente caso, específicamer e, se está ffiando las impúaciones y

sanciones qr¡e en la Resolucón Gerefrcial apelada ¡ra se han detallado, pefo paf¡¡ un

mejor resolver, en esta oportunidad se puntual¡za las aciuac¡ones adm¡nbtrativas en las

qr¡e par$cjÉ el sr. Rot{Y JERSON GALVEZ CUEVA, en su condicftln de ex Jefe de la
ÚnirtáO Oe t-ogistica y Servic¡o€ Auxitiares de la MunirÍpalirJad Distrital de Nuevo Chimbote;

según los antecedenies qr¡g obran en estc actuados, Respecto al Pu¡tto "n" de la Primera

Observac¡ón, al Sr. RONY JERSON GALVEZ CUEVA se le imputa el presunto

inormplimiento de sus fmc¡ones estauec¡Jas en el literal c) del Aft. 650 del Reglamento de

organización y Funciones de la Muniripalktad Exstfital de Nr¡evo Chimbote, aprobado
máiante Ordenarza MunirÍpal l.¡o (D1-20O8-MD¡{CH de WE 2l de enero <bl Z)08, esio

al haber remitido al Cornité especjal el e¡Qedbnte de conbataclín, s¡n que éste coderqa
los documentos que se eficueflt'an cofttefnptado en la noma, corno el requefimbnto del

área usuaria y los docurnentos que sustenten la disponibilijad pfesupuestal y, Respecto al

prnto "g' a"'bu segutdt Ooietra<¡¿in, al Sr. RoNY JERSON ctALvEz CUEyA se b
impr¡ta et presurilo inc¡¡mplimbnto a sr.¡s funciones es{ablec¡dc en el libral b) y c) del Art
OS; Cet iegtarnento <te OrgEnizadón y Furrcinnes menciona&; poÍ haber realizado

confAacinneS en fofma fragonaOa, Sin tener en Cr¡enta bs nreCanisrnC legales;

Respecto al purdo "c'de la Tercera Obsefyadón, al sr- RoNY JERSON C'ALVEZ CUEVA

r" É ¡rp,rt 
-a 

presunto inq¡mpl¡mbnto <le s¡.¡s furrcinnes es'tablecitos en el literal b) y c)

del Art. 650 det Reglamenúo de OrgEn¡zad.in y Furcirre ya señalado; esto po{ haber

adquiri<to bienes sin-obeervar qr.le estoe ya se habian adquirirJos prwiamenúe; es decar, po¡

la iuplirÍdad de compra venta Oe bbnes y serv*ic con un mis¡no .rcquerim¡ento:
ñogi*o at punto "9l b fa órÁrra ób6efvadóft, al Sr. RONY JERSOI.¡ e¡[VeZ CUEVA

." É irp,rt"'.t pr€sunto inc¡Jmplimbnto de sr¡s furrciones estaHec¡dG en el literal c) del

¡rt- OS. 
'¿"1 negamento de Oiganizadón y Frrrcircs, esto al haber remiüdo al Comité

CnNrnO qVtCO S/1,{ Buenos Aires - Naevo Chimbote Tblefax: 318289
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Especial el expediente de contratac¡ón s¡n que éste coritenga las carade¡1¡ca: ItlPo
a óontraiar: y, Referente al punto 'E de la Quinta Obeervac¡ón, al Sr. RONY JERSON

GALVEZ CUEVA se b imp{na el pfesunto inolmplimiento de sus furrciones establecidas en

el literal b) y c) del ROF de es-ta Municipalirtad, esto por requerir bienes y servicios s¡n tener

la condicióá de área usuaria y dar conformirJad a la cornpra de tien€s y sewicios, sin qu,e

estos hayan sido presentados, causando perjuirjo econolnico a h effidad; Es así que,

efectrad; |as d¡fidefXias correspondkntes, mediante Resolucion Gererrcial 1'¡o 101920f 3

de fecha 11 de didembre del 2013, al Sr. RONY JERSON GALVEZ CUEVA Ex JeG de la

Unirjad de Logística y Servicbs Auxilbres de la MD}.¡CH se b sancbnó cofl Destituc¡ón;

Qr.p, et artíq¡lo 2f.7" & ta Ley N' 27444 - Ley <bl Rocedim¡ento Adminbtrativo

@nerd, áaUece q,¡e los recr.¡rsc aüninistrativc son: a) Recurso de reconsiJerac*fi, b)

Recurso de apelacir¡n y c) Reorrso de revisbn, especif¡cándose dernás, en el artículo

segundo que'el témino para la interpckión de los recrrrsc es de quince (15) días
peéntor¡oé, y debeÉn resolverse en d plazo de treanta (3O) díG, simismo, el Aft. 2O9o *l
in*¡mo 61,.ó" ¡¿gal, pre6cribe: 'El recr,¡rso <le apelación se interpondrá cr¡ando la

impugnación se srÉtente en diferente interpretación de las pn ebas produckJas 9 q.¡d"
se'tráte de cr¡estiones de puro 6grccño, deffi diriffuse a la mbma autoridad qrc
oeidió el acto que se impugna para que eb\re to ach.lado d superi<r jeÉquico"'

Que, pese a todas estas c¡rcunstanc¡as' debe a analizar los

crrestionamientc famuladc por el impugnante; eslo es: En Relaclin a la Auserrcia de

Constancia de Vtsita al tenenó o Acta de Vis¡ta al Tefieno, se dvierte que, el Consejo

superirr de conitrdaciones y Adquisirjones dd Estado: cot¡slrcooE, es un organisrno

refjufa¿or orya funclón, ent.e otaa es b de esúablecer a t-¿¡Yés de Dircdivas, critefiG de

inÉrpretadóá de |a ley de Contratacbnes del estado y su Reg&amento, así corno orbntar
para ta apticaci6n Oe &os dispositivos legales, esto de.confomidad con lo previsto en el

iit .al O),' det A1 59o dd Tt O de üa Ley de Conúdaciories y Adquisicines dd estado,

"pnoU"áó 
mediante Decreto Supremo No O8$2qX-PCM; Y es así, como el mismo

áministrado en este caso ha adiunta<to a su req¡¡so <b apelaci¡n cofia é la Resohrcitn

No 29O.2OO&CONSUCODE/PRÉ de fecha 12 c|e junio dd 2008, mediante la cual el

Consejo Superior aprobo la Elireciiva tlo I¡O7-2q¡8CONSU@OE/PRE' rnediante la o¡al se

emite úna s.ri" Oe'¿i"p*iciones sobre ¡¿ documentacion, og¡gadones y/o reqrcrimientc
que las entiddes ¿el' esta¿o deben evitar al el¡aborar hs bases para 106 procesoo de

ür"oiOn, ello con la finalidad que no se induyan reguisitos que resbinjan la más amplia y

oOieWa é imparcial corn nen&, pftrali6a<! y partbipacirfi de bs postores pdenc¡ales'

ddterminando adem¡ás que su aplkrcir5n es de caráfer obligatorio; Es así.que dk*¡"
D{r"afi"., se enumera fa! O¡¡m¡¡áors espec¡ncas qrc no puedefi ser requeriJ6 en las

b"*; d,; i* p.o"""o de Selecdrán, en cr¡yo nume6¡l 6.5) se hace referencia a la visita

rw¡:¡ ar terrem o |oca| dorrde se eiecutara d cor¡rdo,. indbarrdo que los dootmentc que

á6¡'"Oitan esto, no pueden ser ¡Lqr.¡enOos con caráfer obl¡gatorio, pues fas visitas

;"üt ye" un ele'Éfto refererrcÉl y en beneficb de qr¡dbs qrr la redizan; B"j9 +as
"p.*¡"i,¡o.,o, 

es eviJente que, aun cuando 16 bases de 106 proc€so de selecc¡ón ADS

ñ óSSzOre y Oa32O1O se hubbre establecito qqe es obli¡atab b. p¡esentaci<in de una

constancia de'visita de campo o un acta de vista al teneno, al habcr s¡do esta cofivocdofia

iniciada el 2010, en tanto que la fesolt.tc¡ttt l.¡c 2gGmO&coNstrcoDE/PRE es del 12 de

i""O A"f año 2dO8, por n ür*o su ob.entanc¡a era obli¡ato'ia, no pr¡dbndo deteminar la
'",rsen 

¡¿t de tales Oócuper¡tc h existencia de rcspo¡rsat¡lidad de carárler aúninistrativo'

o"¡l"r,oo dedararse furxlado el reqJfso de apela<¡rón, en ese e)(befno, absolvbndo al

ffies - Nuevo Chimbote Tblefax:3182E9
m u nin u evoc himb ota go b.pe
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procesado Rony Jerson Gálvez cueva; y en relación al argumento que el apelante no se

iesponsabiliza de las mutilac¡ones o ausencia de doc¡rmentos que se hutÍere podido

detbc{ar en los e)eedientes, se deja establecido que durante su transferencia se encargó
una comisión especialmente cles(¡nada para ello, ya que todo expediente administrativo,

como es un expediente de contfatac¡ón o adquisición, este debe ser foliado desde la

instauración del procedimbnto adminisffiivo que lo ofig¡na, sbndo su foliac¡on de entera

responsabilidad del área que se enc:¡rga de ta bamitacir5n del proceso, siendo ello así, se

"ntLtt¿" 
que los e)Qed¡entes de onffiacinnes se encrrentran <lebfttarnente foliados de

princ¡f,io a fin, y de'haberse produciJo la mutilación o p9{kJ" t atgt doanmento.., ello

{
I

folic, en cuyo cÍtso h ar¡sencia también sefia mtoria, por la fafta de do@mentc con 16
cr¡abs se c¡érra el expedbnte, lo qr¡e en el gesente Gari¡o, no se ha producido, y por tanto,

se descarta de manera bhac¡ente tal \rers¡ón;

Que, En Relación al FraccbnamiefÍo Incr¡nilo en las comprG EÍechJadas, tefiemG
que el apetar*e ind¡ca que no se especificado de qué forma se ha incuri.lo en el suBjesto
régar de fraccionamie¡to, más aun teniendo en cons¡.leracion que ¡¿5 adquisiciones

eféAua¿as no superan el 3% de ta UlT, versirin que ha quedado plenamer¡te desvirtuada'
por cuanto, los gástoa eúeauaoos acbnden a S/. ¿Y4,916.23 nr¡evc sobs, en relaclSn al

mantenimbnto de unirtades vehiculares e infraesln¡dura pt¡Uica S/. f5,0O1.14 nuevc
soles por adqu¡sicirSn de uniforn€s para la Policia Muniripal, s/. 97,598-96 nuevos sobs
por aóquisicién de materiales V servlc¡oo consileradc en e)eedbntes 69 obras

;j..rtaiia" por adminisbación ¿irecia y 9. 22,880.@ nuevos sobs para ka lmplementaciin

o. u on¡ná de TRAIIIFACIL; Bajo esa petspecriva, el impr¡tado se ha limitado a sostener

que no existe fpccionam¡erto, siño gr¡e se ha contratado pof etaP6, s¡n hacer nirpuna

o¡u"r"ac¡rin respedo a si estc gastc estwbfon previstc en el pres4uesto anual y

e)Qlicar era la razón o ]a necesi.Jad de supuestamente contrataf pof etapc, tamos,
pa'g,rafo o lotes, máirne, se al analbaf la naüJraleza de 106 ttkxles adquiriJc se puede

istáUfecer que estos no requ¡ercn una omtft¡tac¡ón bajo tahs modalidades; Por tanto' no

evilen6¡inObse ninguna aase Oe eror en ¡¿ interpretacir5n de tas normas o de los hecf¡c'
en este exbemo, ta resolrción ¡mpr€nada debe ser corfirmada en este exremo,

clesestimándce el reorso de apelaciih planteado;

Qr.¡e,EnRelaciónalDoblepago,sedebeteneren@entaquerGpecioaestepunto'
el ¡mpugnaf e tampoco ha señáado el efror de la interpráaci5n de la noma. 9 f bu

n *,& -qr" 
¿eterm¡ne la fundatilirtad de reo¡rso de apelaci¡5n ¡nilerpuesto' limitándce a

¿ilg|a|. ,fu b qqe ha sr¡cediJo en el presente cG9 es qge Tesorería ha efectuado pagos

utrl¡t"n¿ó un 16ro reqr.primbnto, en función al despacfio 6¿ cada tien adguirilo' no

ápli6¿"Oo o contadliehdo bs argunrentos de-su, resllrdón saftcbnadofa' en cr.,¿r o a

*bt o h razón para la qrr: Prirnem.- Con ¡"cha 0S de s€tbmbfe del 2010 la Sub

c.*"d. 69 MypÉS y EPM solidta med¡ante Inbíne 1'¡o (XX2-2of GMDNCH a l¡a Cierencia

ur"¡"¡p"r y a la Ger€'nc¡a de servic¡os comunales la adqubición de 20 gigantografía' 10

ünñ, i r¡ff.res de díÉicos, separatas, 0t millar de aficfies, 0l mit&ar de papd borid' 92

*1". ¿. lapiceros coloi azul, a(uibr <!e qY¡pou multimedia' proyecior y módulos de

ü;trddó" para capacitar á .¡áo v pequi¡& empresarioc, el pro'eído M
693é de fÁa 2 de setiembe del 

'año 
2OíO, con el cr¡al se remlte a la Oficina de

administraciónyFinanzasparasuHmite,|amismaqueconH|a02desetbmbre2ol0'
deriva a la uLéA" quien a su vez emite la orden de compra No 002¡162 _de 

fecfia 10 de

setbmbrede|2olopofconceptodefequefim¡errtodemateria|espararrsodecapacitación

noto¡io en el conelato tle la foliación, sahro que lo faltante fr¡ere d úftimo o últimos

cnrlrnoctvrcosnB*"o'Ai,n-NuevoChimboteTelefax:318289
m u n in u ev o c h im b ot e. go b. P e
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de personal de micro y pequeños empresarios y a la orden de zoila Angélica Rodríguez

Angulo por la suma de-s/. 10,758.00 nuevos solL.s; segundo.- med¡ante lnforme l,¡o 07808
de-recf¡a.15 de setiembre del 2010 GESCO, no tiene sello ni firma de los servic¡os

comunales, qX2-2Ol O{TDNCH es remitirio por segunda vez a la Of¡cina de adminisüación

y Finanzas, emitiendo esta última el proveído No 7701 con fecfia 15 de s€[¡embre del año

á,oto y remitienoo a la ULSA quien remite la orden-de servido ¡,lo (D35o4 de fecha 07 de

ociubÉ det 2,0.10, por conceptó Oe etaOoración de 20 gQantografias Pa!- laPacitación del

p.*-"L ¿" pequ¿ños y m¡cfo empresari6, por un valor de S/. 10,760, advirtiéndose

üntq q* orden oe serv¡c¡o No oo35o4, por lo que se supone sería las. misma 2o

glg"ntoó."fi* que asgna un valor total de S/. 10,760.00 nr.¡evos soles (tornarido relerenc¡a

G ;t; r¡n¡mo, to sóñahdo por el mismo procesado); Pese a eisür ese evitlente

¿ouuLr,". entre una y ot-a 
'compra, et reónente indica que no se ha acreditdo el

ññr-" á"Otico caüsa¿o a la'Ent¡dad, pese a que dit$o peduicio es manifiesto e

i"¿L-".rt¡ue, y bs techc de esa naturaleza no requben mayor aqrrnednlfn pgra ser

demctrados;Ensumanoexislenpresuprrestosforma|es,nimatefia|esquedeterminense
.rü; ta ésoU¡¡¡n impranaOa"pot d qf 

=.lEFÉ.Hararse 
Infr'indado el Recr¡rso

o" ei"r""¡on planteado por et proéaoo iot{y ¡ensoN oALvEz CUEVA

q,*,' ,iinguno'¿e los expeo¡entes de compra cuenta con h certificación de

lk b,* d;Uo ha¡er ¡¡in¿á¿o el área usuaria; y, Tercero'-. Cual es la.razón por |a

que en la orden de compra No oo2¡t62 se consideró la compra de 20 gigantografias por

un valor de g. 382,00 nuevos sobs; es decir, lo que hace un total de s/|' 7'64O'00; en

tmbote Telefax: 3I1289

m u n in uev o c h i mb of e' g o b' P e

Que,EnRe|acióna|aAdqubkjóndeequiposdecómputoSin|asEspecificaciones
po, a ñ¿'e-"Ñi¿"¿", or"áóo b sostenilo pof et impugnante en relación a esle puf o

:; Aü *ñ;úr gue en princirio, es'te no ha ¡ndicado de manera dara cuál es el enor en

;ñ;; ü;dido 
"i 

ol&i'rri p,.lr"b"" o la norma acdada, ni ha indicado c¡¡al

deberia ser la coÍecfa interpretadón b. una u otra, c¡Jes*iúr que coristihlye un equisito

ñ,] p*-d.rd" Oef reoirso ¿e apddnt limitándo€e a señalar que en qr¡e el área

á.p"""rlá" efectúe las 
""p"onol¡otro 

<b_l ryo.<tucto 
a contratar no constituye un

;Gü d"-p"*dib¡l¡dad i'de ;x,gef,oa _obt,satonS 
en tas bases de conbatac¡on; Al

re^specfo, se sostbrie q* Ñg;ü ¿" C"rü"t ,10", cbrtamerite tienen por finalklad

;fi,;; t6 límites min¡r*-.ngibb. para ka profia dministracftin qubn es el qr.re

requiere la compra: ¡"¡ p,.,o 1"" o-ñ'n*¡,rno tiic|.ricp forman parte de la base fáctica

sobre la cual se desaro aÉ; ;;voáoria y que contiene b6 fequefimiefltos qtr debe

satÉfacer lG postores p"..üá 
"i"OC 

su úo'puesta; Baio es{a úftima pe¡spectiva' se

aprecian dos pG¡tilkla&s, t-a'ffi, qtle 
"qr"J? Ttpra'oe t'cnes qT con una calitad

o caracteristicas meffr a L-t q',;;;'ü;ú Edidad' en cuyo caso'.tat vez. seneg{a el

redamo por parte del área ,üria' o É seg"'¿"' qlp. podría conduir con la compra de

producios con especificac¡t;;p"i;"=" á ro neclsita¿o' lo a¡al si t¡bn furrcionalmente

no generaría el redamo d; #;'üria; sin embargo' pdimon¡almente existiría

afeciación, pues es ev¡<lentl q* 'n nroduao. co.n üna espeAnca<¡On mayor a la

necesaria, tiene un 
"o*o "rüiJ, 

lo q* 
"i"t*" 

coritra la.oolitica del manelb austero de bs

recr¡rsos <re ta adminisr.ac¡#'üfet;d. fr J estaao; ¡ieto 
"s. 

perspectiva es.ejlente

que resulta sumamente tt##Jiü;Gé tn¡a¿¡rse á goceso de convocdoria' las

pautas, requ¡sitos v op.clrü;nJ o"¡.n tt"¡"r s¡do previamer¡te establecidas, a ftn de

garanlharla trasparenoa iñ;"1;'-t"O"t" *tir"""ott de hs nec*iJades de b

administración pu¡f¡ca, ga$art to esi¡aamente necesario; Por lo tanto' al no haberse

ilevado a cabo es,te p,;;';;t"dó" a las. nomas pfevÉtas en la Ley de

Contrataciones del esia<,o, Jñtatm-ná * b prwisto en el ¡nc- b) del Art' 28p' cues{ión

\
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que determ¡na la existencia de negligenc¡a en el ejercirt'o de sus func¡ones, pot'lo que en

este extremo, debe Dedararse lnfundado el Recurso 6s Apelación formulado por el
procesado Rony Jerson Gálvez Cueva;

Que En c¡rarÍo a la Compra de Bienes Sin Tener ULSA la Condicftin de Area
usuaria.- al respecto se debe tener en cons¡deración qr.rc la Ley de Gontratac¡ones del

Estado, en su Art. 89, que trata sobre el Plan Anual de Adquisiciones, y que constituye una

regla a las conffiac¡mes del estado, la prwis¡ón del gasto, en funcft5n a la planificación

que determine la matefializac¡ón de un gasto puHico ordenado, de fflodo tal que toda
adquisición se efectr¡é bajo un mafco gue permita el conbol por los órganos
conespondientes, es por ello que, induso h clel primer pánafo del Art 12o de la
mefrciqlda Ley que t-*a soore los Requisitc para convocar a un Proceso, y por último
hay qrre tener en cuenta el Art. l3o de esta misma by, que estaUece sobre lás

caraderísticas técnicas de tos tienes, Sewicios y Otbras a Conbatar. Tomar¡do en 61¡gfita

estas normas o aftículos de ta Ley de confataciones, notamos que el verbo rector que

impofien estas, no son facriltativas, sim imperativas, al señalar que el áfea t¡suaria es
quien deberá reqgerir la conbatac¡ón; Por tanto, no cabe la pos¡t¡iliJad de intefpfetar h ley'
y menos aún de manera sumaíiente seÉgada, en el senüdo de indicar qLe como el Aft- 650

áel Reglamento de organización y Funciones de la MunkÍpalidad Distital de Nuevo

Ch¡mbote indica que es el área de logística qubr aúninisba el proceso de suministro, es

éste quien deberá tonrar las med¡das necesafifrs de uEenci¡¡ en pro y beneficio del tb{rito;
El tema se clarifica aún más, si tenemoo en cuenta el Aft 2(P de b Ley é coúataciones,
la misma qge hace refercnCia a los supUestos en IOS que no se hace necesario oonvocar a

un pfooeso de selecc¡lón, supuesúG de hecho que son taxativG y numen¡s dausus; es

decir, que no cabe vía interpretación induir úc pfesuptFtG a través de los q¡ales se
pue<la no cor¡vocar a selección, sbfdo pues uno de estG supues*G el desabastecimiento;

sin embargo, siendo esie (desabastecimiento) uno de los supuestos 9n -|os 9ue se pueda

obviar la ónvocatoria, aún así, no se facr¡lta para q¡p sea el Area de Logística, y no el

Area Usuaria qubn rcqubra la contratac¡<in de bs t¡bnes;

Que, más allá de los argumer os ya rertirios durante el desanollo del proceso, el

lmpugnante no indica, 61pl es á enor en la interpretacón de l¡ noma o de los hdp€ en

fos' ir¡e se ha incr¡ni6o y qge determine q¡'¡. se revoqYet h detem¡nación de

t""po'r*t"t¡lil"o pof este último'prrfto, pr¡es el hecfio que sea el Afea de Logistica qubn

aomin¡ste el sumin¡sfo de biefres, no quierc decir que la conFatac¡on de estos este

*p.o¡aa" a su criterio; Pof Tafüo, CEPAD orim que d Reo¡rso de Apdadon presentado

poi el imprgnante debe ser desesfimado en este extremo, dedaÉndolo INFUNDADO; por

io que es et-estado de la causa, e¡Pedir h presente resoltr¡ón;

Estando a las facultades conferirJas en el numeral 6) del Art 20 de la Ley No 27972:

Ley Orgánica de Munirjpalklades, y a b informado por^h combftfi Espedal de Pfocesos

Rom¡n¡áraivos Disc¡ptinarios, a baves del Infome n¡o o0$201¿l-MDNcH/cEPAD' de fecfia

15 cle febrero del 2014.

\
SE RESUELVE:
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MUl{ICIPAL]DAD DE NUEVO CHIMBOTE
?laarc e&24./ore D¿¿tz'¿to ectlóg<zo

értrtcral ct taEne:o¿e*o

lnicul-o PRlrERo.- DECLARESE INFUNDADo el Recurso de Apetación
contra la Resolución Gerenclal No 1018-2013MDNCH-GM, de fecha 11 de diciembre del
2013, ¡nterpueslo por el ex funcionario Sr. RONY JERSON GALVEZ CUEVA, por las
consideraciones epuests en la presente resolución y por lo expuesto en el Informe
N" 0O120?¡|-MDNCH-CEPAD que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución. En
consecuenc¡a, queda confirma{a en todos sus extremos la apelada.

ART¡CT'LO SEGT'ilDO.- DAR POR AGOTADA tA ÚA AÍ}III{ISTRATIVA, dC

conformidad con el literal b) del numeral 218.2 &l artíc¡rlo 218' de la Ley del
Proced¡miento Administrativó General - Ley N" 27'l'l'l

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGUESE a |a Oñcina de Secr€daria Gereral crrmpla
con notificar la presenle resolución, a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese.

CÉPAD

I
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